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PRESENTE 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bit~cora: 09/LUA0426/0 1/17 

. ~ . . 

En atención a la solicitud ingresada a ·esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA el día 15 
de diciembre de 2016 y tur'nada p~ra 'su atención a la Dirección .General de Géstión 
Comercial. adscr"ita a la unidad de 'Gestión. Supervlsió.n. Inspección. y Vigiia."ncia Comercial . por 
medio del cual en su . carácter de representante legal del establecimiento OCTAMAR DE 
SONORA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 7546, con ubicación en BLVD. FREMONT 
No. 91, COL. ·BENiTO JLÚ\RE:Z. PUERTO PEÑASCO, SONORA, C.P. 835SO, en lo su~e~ivo 
el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única · CLAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y · ' . 

RESUL TAN:OO · 

l. ·Que el día 15 de ·diéierribr-e de .2016 se recibió en la_AGENCIA, la solicitud -de Lic~ncia 
-----------,Arn-l:l ie-A-t.aWniGa-f>a.r-a~gl-~stablgGirnf.e¡:¡.t-Gi-OC~-TAMAJLDESOJ~QRA~.A_D_(_C.lL.,_ffii.s~ril_,_,a":--__ _ 

que}we}egistrad~í"co_nnúmero ~de bitáco-ra o9/LUA0426/0~l/i7 . ·· : :·.. · 

CON S 1 O ERA N-O O 

l. Que esta Dirección General d_e Gestión Comercia( e.s co·mpetente pa~a revisar, evaluar y 
resolver sobre .la ~icer)cia Ambiental Única :Solicitgda 'p-or. él REGUL,t\bo;·: de conformidad 
con lo dispúe.sto .~R _ : Iq·s artículos 4. fracción XXVII y _3 7, fracció'f1 :~Xv"lll del Reglamento 
Interior de la Agencia· Nacional de Seguridad.lndustriaf y ·de ,Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. / 

11. . Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA ~ 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora ~ 
09/LUA0426/01/17. referid~ en el RESULTAN DO 1 del presente . /# ·· 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la AgenCia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción· XXVII y 3 7 fracció-n XVIII del Reglamentó Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustr~al y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al An:)biente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación. de la Atmósfera; además del. Acuerdo por el que se réforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental . úo(ca, mediante un trámite .. único,-.así como la actualización de la información de 
emisiones m~diante u-n~ cédula de· operaci6n:anué).l, publicado el .11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás .disposicionesqúe resulten aplicibles, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

·· RESUELVE 
/ 

PRIMERO.- Téner por cumplidos los reqúisitos · técnicos y legales presentados por el 
RE~ULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGÜNDO.- OTORGAR ai .REGULADO.Ia 
. ·, 

·LICEN.CIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/1069.:io17 . . - . . - ' : 

La pres~n~e Licencia Ambi.~ntal Única queda· sujeta al ·~umpli,mie~to de las sig-uientes 

·. C O N D 1 C 1 O N A N.T E S 

_____ __,_1_,__. _ __,Li_U(én.ci.a_amp,ci.ca-e.UJincbnami.eri.to_:y-1a-op€ú-a:gf>R-Ei.€.1-e-s-t-a-BfeeiFAieA-t:e_:_élefl~mi~~ctdo·---.--­
ociAMAR DE -SONORA; S.A. -DE (.V., ESTACIÓN,D.E SER.VICIO 7546, con :ubicación 
en .Bivd: F~emont No: 91. Col. .Benito Juarez, Puerto . Peñasco, Sonora, C.P. s·j S S O, que 
tiene .cofiio aCtividad económiGi'la veñt¡:¡. final ál pÚblico en'general en te.-rritorio nacional 
de gasol iñ~i:;:Y · 9.iésel, COI;l _Una capacidad de suministro .anual de·). .9ss: 400 litros de 
gasolina f0_agila; _l 74, 0 000 litros de gasolinaPremi.um ·Y 1 2~ 6 _- i OQ ·Iitros de Diésel. El 
establecimi~nto cuenta para .su operacioñ c'c)n las insta.Já-~ionef9escritas en la Tabla 1 
del presente. . . .': ' · ,. · · · · 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar ga~olina Magna 
Tanque 2 para almacenar gasolina Magna 
Tanque 3 para almacenar gasolina Premium 
D!spensarios _ 
Pistolas de ~espacho 

60 000 
60 000 
60 000 

5 
18 

litros 
litros 
litros 

Pistolas 
---.. . . 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por Gnica vez en 'ta-nto el establecimiento 
no cambie, de Ubic,ación o de actividad, segúnlé fue autorizada. Si es -~ ·5_té'·el c_a~o deberá 
solicitar una nueva .Licencia. SI existe cambio'. de :razón·· social, -~aum·énto en la 
capacidªd de ctlrriáceriamiento, cambios-d~ p'roé~so~ aft,pli~tci :ón de in~talaci ones 
O. )a·· generación· de nuevos · residUOS peJi'grosos; ·deberá presentar la solicitud de 
ac:tualización a las condicionantes r·es.pectivas. · ._ - · _ _- _ _- · -- :. - - _ 

- -; ·J :: ~ .:- . : - ~ - . ~ - - ~ - •. • • -· . . t_ ~ .. - - · . • • ._ - •' •• 

111. . Ca · Licencia es -intransferible a otros establecimientos y ~e o_torga sin· perjuióo de las-
a-utorizaciones, · permisos y registros que deban obtenerse _de-.-ésta u otra autoridad 
competente. · · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan_lineamientós, directric_es, criterios u otras 
9isposiciones admini~trativ,as de cará~ter . gener~i -por -parte .de: .. ~-st~, ÁGENCIA. d~berá 
remitir a la Secr~taría d_e-Medio Ambient~ _y- Recurso_s '_N_aturales su Cedula de o 'per:-ación 

o AnÜ ~I en los tér~inos vigentes' es-tablec idos : ~ partir d_ei i~p . ~O} B . - : _,· _· ;_ .. 

V. "--, --A~i~ismo, ~?REGULADO ·deb~rá estimar -/ ~ep~~ta·r ~~::¡~:.:(éd~ l ~ d~, -bper-~~;~~: o~-nual 
------~qitr..ésp_ond.E.llte_._c.iinfurme a -lo estableó9o eh eLMicL!lo..2.Q.-:-d.eL}iegtam~qtálLe1:a_Le_y: ___ _ 

~é.o_~-t? l . del Eqüi_libri() Ecológico y la -Protección ª1 A-rl)bi~nú~ éri _rri'a'teria de_.,Rl g l_st ro de 
Emisio ~es y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de-:los contai-tii-~ar\tes a la 
atmósfera:, hidrocarbG ro~ totales. benceno, :· tol~eno, ~ÚéíO } .hexano.-de'Ei; adas de la 
ope r~t'i .Ó n de-\los_ ta;{qu~s o qe alm~cenami~~t~'y 16?-dlspénsari_o~':4e;g'ª'~-ofinas. 

. -~ ~-.:... . . ~· ' ·. ~; ~ ~ -:·.¡-· :":' . . · ":' ,;f.~, -. : 

VI. El REGULAÓ,Q ·~eb.erá cumpiir con lo 'establec)9o en· los ar-t(cul~i';J\Jracción 11 y 17 
fracciones ( II;'VU/!1.\'111 y IX del Reglaméntü ·de la L~y.Gener~ l Hel·Eq'llilibrio Ecológico y 
la Protección al :i\rnb'iente erú nateria de. Prevención·'y Có~trol de :la Contaminación de la / 
Atmósfera y a l.as N-orm~~ Oficiales Me~ic~~~-s · v¡g-~Btes 'que les sean aplicables. , . 

. · .. - . 

VIl: El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la ley General del '\ . 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento ~~ 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la l i stad~ sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes: 

VIII. El REGULADo· deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y 1 o recomendaciones asentadas en la-Autoriz~ción en materia 
de Impacto Ambie.ntal, otorgada por la-Direc·ción de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. de fecha 30 de enero oe 2004, a favor 
del REGULADO: ' . 

IX. El REGULADO. ~n· taso de paros programados por. mantenimiento de la i~stalación que 
impliql!en desfogues o emisiones. a. la atmósfera, deberá dar aviso ·.por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de antici.paeión infOrmando las medidas de 

. seguridad que serán implementadas para evitar -riesgos operacionales y -ambientales. En 
eÍ ca.so de paros circunstanciales. el REGULADO _deberá dar aviso de·rñanera inmediata 
a·Ías dependen"cias de Protección Civil correspondiente. 

X. Para el caso de · paros programados por mantenimiento, ·el REGULADO deberá 
imp.lementar. las :mejores prácticas para minimizar las em'isiones de contamin.antes a la 

. ·,·atmósfera·. hasta en tanto . no : se . emitan ' linéaríiientbs·. directrice·s. ci-iterio's u c:i tras 

. : ; di'ipqsicione~ apr;n¡nistrativ¡:ts de carácter ge':1~ral p'o : . iJarte ·d~ -es t'a AGENCIA. . 

XI. ,; _.:E( RtGULADO debe·r·á ~e alizar. -ac;ciones · d~ ma~~~nim_i ento ·periódico a _los _equipos 
i~dicados en la Tabla 1. de la presente. mismas que .deberánregistrarse en _.Gn.a bitácora 

_______ _,_~~=_ .. :,~~,R. e fación gue será süséecitible a ser verificada· ci""o.._r ~e_s"-'t"""a'-"A-". G,..· .... ~N,_,- ""'t ........ lA ...... · ~---"--.,---------
XII. El 'R.EG0 LADO deb~rá participa¡ en los .planes de contirigé.n!=ia ·que instr~me·nten las 

auto_ridades ambier¡tales locales, con ·el. fin de. controlar !a contaminaGiÓr],que ~e presente 

XIII. 

XIV. 

por ... cond_iclones meteqcológicas desfavorables .. o . emisiones ,.'• ext_raordinarias no 
controladas~ - .. . ·' ··· ~: :./ i 

El REGULAbo:d:~b ~,Fá lle_;'ar \)na bi t ácora de operaci_ónJna~té~i~i i~t~y de supervisión 
o monitoreo, de sü)istemél.·, ~ontra incendios y d~· qeJec~ióri de incendios, en la que se 
incluyan equipos, . , líñeá~ . . dispó'sitivos . ·e instr.umentgs ~ de control, para verificar la 

1 

integralidad de sus eleme-ntos. · · · - · ~ 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis ~ 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ' . ,Zi/L 
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así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de . 
Manejo; el listado de los mismos, el prpcedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimi~ntos para la formulación de los planes de 

. . . ; 

maneJO. ·-

XV. El REGULADQ.t leberá garantizar que el manejo dentro yJu~/<;r· d~ . sus instalaciones de 
los residuos , pel l"grosos: lubricantes (aceites-- g-astados) (0.1 tori/año), envases 
vacíos c&l tori/año), solidos ir:np~eg~ad"os (0._;1. i9nf.?-ño) y lod9s·(g,l ton/año), 
que geilera· cumpl~n-· con ló .estableddo en los Artículos-15-1 ;·151 B(s( 1s ·2. is2 Bis de la 
Ley General del ÉtgJi llbrio EcÓiogic~ y -.la Pro t~cciÓ'n : al Ambieii'te': a los Attícui~~- aplicables 
de la Ley· General pará ~ la ·P-re-ve·~dór} y Gestión lnt~gra l_ de-·k)s Resiquos ." s\TRéglamento 
y ·a la's .Normas Oficiales-Mexic~na~· vigentes . aplicabJ e~ ~n la m~t~ r [a. .· .· - : · 

XVI. .. :~ 1 REGULA_DO deberá r.ealiz~r ante . est~ ~GENCif< l ·a· ~·~¿t'~a.Íiz~cic{n .. d.~ la in~~r·n]~ción 
.pres~ntada en su Registro como Generador'de ResidtJbs·'Peligrqsos\ a} ravés d~l formato 

·· .SEM_ARNA T -O 7;-0 17 publicado e·n ei ·Diaricr .Oficial de la Federat l.ón ei':día 17 de. oct ubre 
·.·de ,20 16, dentro del plazo de l.S días hab_iles poste.riGr.es a la fecf1a 9e notific-aciÓ:ri del 

presente ,oficio, '_de conformidad. con lo establecido en el ar_tícu.lo 44 ,del ;Reglamento de 
la f e y Ge~ecal p~rél. la ·preyención y G.estión lntegr~l ·:de los R~sid.Üos. :veríficandp ql}!= las 

~:~ to_rrientes,de _r~s-id 0os · -.ªsí corn~ .. lo~ vdlúm.enes : decl.arado~ repre~e riú~n la in tq ~:fr1 adón 
,<': a~tualizada· C:Je ;ien~ración . _ .. · · ·' .·, .. ·,. ·-. '· · ,. ··. ·" • ; ·. -: · ·,_·.,e • 

·~ , . . ;,··.'· .. ·_-..... ·. ·.>··.: -.. 
. · · . · , .. ::. ·; -. • .', ' •. r - ,-, ; "; ' " ./ -·" 

XVIL~f: ( Rt;GULADG(deq,erá • garan_tiz._a r. el cump.limiéh.to defa_rtf~~ ~6.),? .. dél Reglame:r\to .de la 
· ~ey .General para ·¡a,Pré.'{encióri'y Gestión lnt~gral :de los· Residuos, en .e.L cual. ;sé~ést.ablece 

-------....,.·.etPi9~6-e-drmi"entpjrirac=la-:ci-cfeniiftcá·cró-n-d:e71·&~~s-fo~trs:-::p'e·lrgro~ió~f,-crstfG-qnt6/·&e-lo-s·---­
ar:tí~ ui_o ~ 4.3 y 4S · d~L8."_~giCJ.[llento :d. e ·la, ley General par~_ lfP!eve.nción Y_E~;~ ·s~lq,n~· lntegral 
de los .R.esiduos, en ~~ I , C:aso ·d¡:; que el REGULADO ·gener(ri~üevós resid~os que por sus 
caract~rís.ticas sean> c"onsiderádós peligrosos s_ég~_n .la :N()rVf-05 ~-~.S[; [Y)ARÑAT -2 005, 

deberá a~~~?~ll{~r su Lice_n~i?. -. ·: ·: ·:· . ;,' _, _ .. --,-· : ~·: ' ·· _,- {}~;{·;.:::.-
XVIII.EI REGUL.AOQ\;~deberá cumplir · con . lo· .e.stablecido ·en lo~- Af;tí( ulós" 82 y 84 del 

Reglamento' ' ae·~' lq -:L~y Gener.ill para la Prevención .. Y-:~0~~-tión: l ñtegral de los Residuos. / 
respecto el almac~n9-_~lento de los re~iduo_s · péllgrp~o'~. · geil'erados dentro de su 
establecimiento. - ·__ , .. ·: · - · - ,. -.:··., , .... ~,: 

_ .. : ~ - :·{~--- .;.. 

XIX. El REGULAD~ deberá cont~;tar 1ds ~~rvicios-·de :mpresas debidamente, autorizadas "~, 
para el maneJo de los res1duos peligrosos, segun lo establece el art1culo 4 6 del ~ 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuo sff 
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SEMARNAT o ~.~~u~ SECilETAilii\ DE 
MEDIO i\MlliENTE 

Y RECUI\SOS NATUitAI.ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

XX. 

XXI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6469/2017 
Ciudad de México. a 12 de mayo de 2 O 17 

"2017. Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de superv isión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integridad de sus eleme_r:¡to_s._lá cual ser-á ~uscepti?le a ser verificada por esta AGENCIA. 

.. ~ . 

El REGULADO en la-operación y funcionamiento de su estableCimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sújetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así cdnio en las Nprmas Oficiales · Mexicanas y otros instrum-entos jurídicos 
aplicables a-las· actividades d_e"!'mismo __ ··· · · · · · 

XXII. E.l in~~-mplimiento -de las,_· co~dici~nantes fijadas e~r ~sta lic~ncia. la ley. ~eneral del 
Equiiibrio · Ecológlco __ ·y· la _- Protección al Ambiente. - ~~ - L_ey · General para la Prevención y 
Gestión Integral de lo's f\eiiduo:s. y, l_os Reglariientc:>s q~e de._~llas s_e derivan. así:corn o en 
las Normas Oficiales Mexican-as y otros instrumentos jurídicos vigentes. qué sean 

__ :_a¡:>litables' a. · la oper-ación y fundciriamiento del establecimiento. a·sí como la presentación 
de · quejas en 'forma justificad9. y, reiterada o la ocurrencja de eventos· que pongan en 

:''' P.~)!_gro la vida' hu rilan_ª . C? - que ocasionen daño~ al medio' ambiente y a los bienes 
particula~es -'o._n;;J.Cionales! ·podrá - ser ·sancionado por parte ,de la AGENCIA. de 
cpr)formidad con las dispó:iciones aplicables. · 

TERC't::RO.- Notificar 'ki "G .. MARL~N·:·ARACELY PAEZ TERRAZAS. en : representación _del 
establécimiento OCT A.MAR DE SONORA, S.A. DE c.v.· . .- -~l _ prése.nte acuerdo de conformidad 

.• J • : ·- .• . . -. .• . 1 • ··- • ~- • -.. •• ~ • : _, 

cor1 -el·ártículo 3 S dé-la ley Fed~ral de Procedimiento 'Admil}istrativO':.: -~ 
- . - ., ··\ : ~ - ). · :-: •• -- ·_;;• •• ~ - ' • ~ ' .. , • .., •• ':- •- •r • ~.4 ;, ; . ~ 

. ..... . _ .. . r 
BITACORA: 09/LUA0426/01117 -- --·· 

...... - 4 ... . . · -... ~ .. .. 
: ... · ...... 

, 4 ... • .... • •• 

·-
'.;•::' . ... 

. ·.' 

. _:.._:. 
· . : 

. • 1 :.: 
. .': 

1' 4 , . 

_/· _; / 
: ·~ . . .: 

.··. ., . . .. . · .' ..... 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDI O AMlllENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

ASEA 
AGE NCIA DE S EG URIDAD, 

ENERGÍA Y A MBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las ONCE (11) horas con VEINTISEIS (26) minutos del día TRECE (13) 

de JULIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017), el que suscribe, BEATRIZ DE LOS ÁNGELES LÓPEZ 

GUERRERO, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este acto con 

credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0083, encontrándose en el inmueble marcado con el 

número 469, Melchor Ocampo, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11590, 

atiende la presente diligencia concomparece LA C. MARIA BERTHA CAROLINA DOMINGUEZ DIAZ DE 

GUZMAN, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Folio 2525047244184, expedida a su 

nombre por el Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el Autorizado para oír 

y recibir notificaciones de, de la OCT AMAR DE SONORA SA DE CV, personalidad que acredita con Carta 

poder por lo que con fundamento en el Artículo 167 bis de la LGEEPA en el presente acto se le notifica y 

entrega original del oficio número ASENUGSIVC/DGGC/6469/2017, del DOCE (12) de MAYO del año 

DOS MIL DIECISIETE (2017) el cual consta de SEIS (6) fojas útiles, emitido por la Dirección General de 

Gestión Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria , 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR 

BEATRIZ DE LOS ÁN 

Se anc:-;a copia simple previamente cotejada con su original de: 

·-' Credencial de elector 
·-' Pasaporte 
.1 Céd ul a Profesional 

PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

MARIA BERTHA CAROLINA DOMINGUEZ 
DIAZ DE GUZMAN 




